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 BBVA SENIOR FINANCE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
Emisión de bonos simples mayo 2005-04 («Notes») 

BBVA Senior Finance, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, con domicilio social en Bilbao, Gran Vía, 1 y CIF 
A-95338000, inscrita en el Registro Mercantil de Vizca-
ya, tomo 4.483, libro 0, folio 24, hoja BI-40.901, inscrip-
ción 1.ª, con un capital social de 60.102 Euros y cuyo 
objeto social es la emisión de participaciones preferentes 
y/u otros instrumentos financieros, incluyendo las emi-
siones de instrumentos de deuda de cualesquiera tipo, 
para su colocación tanto en los mercados nacionales 
como internacionales, conforme con lo establecido en la 
disposición adicional Segunda de la Ley 13/1985 según 
se establece en la Disposición Adicional Tercera, inci-
so 5, de la Ley 19/2003 de 4 de julio sobre régimen jurí-
dico de los movimientos de capitales y de las transaccio-
nes económicas con el exterior y sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, comu-
nica que, amparándose en el Programa de Emisión de 
Valores de Renta Fija «Global Medium Term Note Pro-
gramme» («Programa GMTN»), inscrito en los registros 
oficiales de la Bolsa de Londres con fecha 18 de enero de 
2005, cuyo folleto informativo se encuentra a disposición 
del público de forma gratuita en la sede de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima en Madrid, Paseo 
de la Castellana n.º 81 y en el domicilio de Deutsche Bank 
AG en Londres, Winchester House, Great Winchester 
Street 1, ha decidido realizar una emisión de bonos sim-
ples («Notes»), cuarta emisión que se realiza con cargo al 
citado programa, con las siguientes características:

Emisor: BBVA Senior Finance, Sociedad Anónima 
Unipersonal.

Naturaleza y denominación de los Valores: Bonos 
simples Mayo 2005-04 formalizados en una única serie.

Importe: Nominal de 600.000.000 de euros. El efecti-
vo inicial será el resultado de multiplicar el precio por-
centual de la emisión por el importe nominal indicado. 
Dicho importe es de 600.000.000 de euros.

Número de valores: 6.000.
Nominal del Valor: 100.000 euros.
Forma de representación: Certificado Global Tempo-

ral al portador, canjeable por un Certificado Global Per-
manente al portador, el cual podrá a su vez ser canjeado 
por Certificados Definitivos en caso de producirse un 
Supuesto de canje (Exchange Event) , según queda esta-
blecido en el Programa GMTN.

Precio de Emisión por Valor: 100% del nominal por 
valor, libre de gastos para el suscriptor.

Fecha de Vencimiento: 27 de noviembre de 2006 y se 
amortizará por su valor nominal.

Amortización Anticipada: La amortización será total 
en la fecha de vencimiento y no se contempla amortiza-
ción anticipada ni por parte del Emisor ni del tenedor de 
los títulos.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será Euri-
bor (3 meses) .

El Euribor a tres meses será el publicado en la pantalla 
Reuters, página «Euribor01» a las 11:00 horas de la ma-
ñana de Bruselas del segundo día hábil inmediatamente 
anterior en el cual el sistema Target esté operativo al 
inicio de cada período de devengo. Dicho tipo de interés 
se tomará por su valor facial publicado sin aplicar ningún 
tipo de transformación.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
sustitutivo principal se determinará de acuerdo con lo 
establecido en la documentación correspondiente del 
Programa GMTN.

Fecha de pago del cupón: Los cupones se pagarán tri-
mestralmente el 27 de agosto de 2005, 27 de noviembre 
de 2005, 27 de febrero de 2006, 27 de mayo de 2006, 27 
de agosto de 2006 y 27 de noviembre de 2006.

Base de cálculo para el devengo de intereses: La base 
de cálculo para el devengo de intereses será Act/360.

Convención Días Hábiles: A efectos del cómputo 
de vencimiento, períodos y fechas de pago de intereses 
si el día en cuestión o el último día del período fuera 
inhábil (aquel en el que no esté en funcionamiento el 
sistema Target) el vencimiento se producirá el día há-
bil inmediatamente posterior, excepto que este día se 

sitúe en el mes siguiente, en cuyo caso este vencimien-
to tendría lugar el primer día hábil inmediatamente 
anterior.

Suscripción: La suscripción irá dirigida a inversores 
institucionales extranjeros. El período de suscripción se 
extenderá desde las 8:30 horas del día de la publicación 
de la emisión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
hasta las 14:30 horas de ese mismo día.

Fecha de Desembolso: La fecha de desembolso será
el 26 de mayo de 2005.

Mercado Secundario:Se solicitará su admisión a coti-
zación en la Bolsa de Londres.

Entidad Colocadora: BNP Paribas.
Comisión de Colocación/gastos de la Emisión: 0,02% 

sobre el importe nominal de la emisión.
Entidad encargada del Servicio financiero: Deutsche 

Bank AG, London.
Liquidez: No hay entidades que estén comprometidas 

con BBVA Senior Finance, Sociedad Anónima Uniper-
sonal ni con Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad 
Anónima, para suministrar liquidez a la presente emi-
sión.

Garantía: Esta emisión cuenta con la garantía general 
de la entidad emisora y con garantía solidaria e irrevoca-
ble de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima otorgada al amparo de la Ley 19/2003 y en los tér-
minos que se establecen en el documento de garantía 
suscrito al efecto que forma parte de la documentación 
del Programa GMTN.

Sindicato de obligacionistas: El Sindicato de Obliga-
cionistas de esta emisión se constituirá en los plazos y 
con la forma establecida en la legislación al respecto y 
sus normas de funcionamiento se ajustarán a lo previsto 
en los artículos 295 y siguientes de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. En la escritura de emisión se in-
corporará el reglamento del sindicato de obligacionistas, 
en el que actuará como comisario provisional doña Luisa 
Forcada Martínez, de nacionalidad española, identificada 
con D.N.I. número 25.443.104-K y domiciliada en Paseo 
Castellana, 81, Madrid, España.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta General de 
Accionistas de fecha 21 de diciembre de 2004, acuerdo 
del Consejo de Administración de fecha 21 de diciembre 
de 2004 y escrito de fecha 5 de mayo de 2005 del apode-
rado determinando las condiciones de la emisión.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–José Luis Domínguez de 
Posada de Miguel, Consejero.–21.125. 

 BECARMON DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a
las 18:30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.

Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alberto Villasán Gómez.–19.838. 

 BOIMATIC, S. L.
(Sociedad absorbente)

ISBAMAR, S. L.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Los socios de estas dos sociedades, en funciones de 
Junta General, aprobaron en fecha 7 de abril de 2005, su 
fusión por absorción, siendo Boimatic, Sociedad Limita-
da la entidad absorbente y Isbamar, Sociedad Limitada 
Sociedad Unipersonal la absorbida, que se extingue sin 
liquidación con entera transmisión en bloque de su patri-
monio a la absorbente, que adquiere a título universal 
todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de las sociedades de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de fusión 
y el derecho de oposición de los acreedores en los térmi-
nos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–La Consejera-Dele-
gada de Boimatic, Sociedad Limitada, María Joaquina 
Granero Ruiz.–El Administrador Único de Isbamar, So-
ciedad Limitada Sociedad Unipersonal, José Granero 
Ruiz.–19.226. 2.ª 10-5-2005 

 BOINSA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la Sociedad «Boinsa, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
carretera Bilbao-Galdakao, número 13, el día 30 de mayo 
de 2005, a las 10,000 horas, en primera convocatoria. Y, 
en segunda convocatoria, si fuese precisa, la Junta Gene-
ral tendrá lugar en el mismo lugar, el día 31 de mayo de 
2005, a las 10,00 horas.

Los asuntos a tratar son los siguientes, según el

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria), 
correspondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la propia Junta.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General (así como, en su caso, el informe de audi-
tores de cuentas).

Bilbao, 26 de abril de 2005.–El Administrador Único, 
Agurtzane Lasuén Rodríguez.–19.910. 


